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Acuerdo N f 1097 Acuerdo N* 1100

B Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA: 

acuerda:

Ascender y nombrar miembros 
Id resguardo del Presidio de la 
dadid de Trujülo, departamento de 
Cotia, en la forma siguiente:

ascender de Guardia a Cabo al 
ciudadano Locadio Hanegas Díaz, 
m sustitución de Julián Flores.

Nombrar Guardias a los ciudada. 
loe Justo Calderón, Ramón Her- 
■ándet, Femando Madrid, Héctor 
bdlio Valladares  ̂ José P ilar Pa
ite, Santiago Jiménez y Vicente 
Gañiles, en sustitución de Locadio 
Buegas Díaz, Leonardo Avila Ra
nos, Humberto García, Juan Ra
nea Turcíos C., Gaspar Borjas L., 
j  Máximo Montoya, respectiva- 
wnte.

loe nombrados y el ascendido 
devengarán el sueldo máximo pre- 
Npwstado, a partir del primero 
fe jubo próximo,—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

B Secretario de Estado en ios 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1092

Tegucigalpa, P. C., 29 de junio 
delMi

B Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Cabo y Guardias del 
Presidio de la ciudad de La Ceiba, 
Apartamento de AUántida, a  los 
dátatenos: Juan Torres Padilla, 
Md Ganda, Gregorio Ledmann y 
Víctor Cockcoy, en sustitución de 
Satino Visques, Filiberto Hemán- 

Rodrigo Reyes y Ornar Sán
ete*.

Las notabrudoe devengarán el 
«rito máximo presupuestado, a 
fretír del primero de julio próxi- 
■a-CóBuadquese.

O. LOPEZ A.

B Secretarlo de Estado en los 
f e p ó »  de Gobernación y Jus- 
tab, forte ley,

Mafia Rivera López.

E! Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombar Cabo del Resguardo del 
Presidio de la ciudad de Nacaome, 
departamento de Valle, al ciudada
no Andrés Jiménez, en sustitución 
de Guillermo Aguilera.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo presupuestado, a p a rtir  del 
primero de julio próximo.—Comu
niqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Ju s
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1094

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Guardias del Presidio 
de la ciudad de Santa Bárbara, a 
los ciudadanos: Armando Reyes
Aguilar y Juan Gutiérrez, en. sus
titución de Abelino Inestroza y E r
nesto Velásquez.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero de julio próxi
mo. —Com unlquese.

O. LOPEZ A-

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación, y  Ju s
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N” 1095

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Reingresar al cargo de E scri
biente de la Penitenciaria. Central, 
al ciudadano Miguel Al varado Gon
zález, en sustitución de Manuel 
Mencia Hernández.

El señor Miguel Alvarado Gon
zález, devengará el sueldo máximo 
presupuestado, a partir del prim e
ro de julio próximo —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Ju s
ticio, por la ley,

Mario Rivera López.

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  Mauricio Suárez Hernández y 
Antonia Rivera Maradiaga, veci
nos de Cedros, Francisco Morazán, 
previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en le oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Marta Rivera Lópes.

Acuerdo N® 1098

Tegucigalpa, D. C, 29 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u er d a :

Nombrar Aseador del Palacio1
Nacional, al ciudadano Juan  Ro
dríguez Barrientes, en sustitución 
de Alberto Amador.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a  par
tir  del primero de julio próximo.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1099

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para  contraer matrimonio civil, 
a  Alejandro G. Chinchilla Puentes 
y  R ita Yolanda Díaz Milla, vecinos 
del departamento de Copán, pre
vio entero de (L 10.0) diez lempi
ras, en la oficina que el Ministerio 
de Economía y Hacienda designe. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

acuerpa:

Dispensar la publicación de edic
tos p a ra  contraer matrimonio civil, 
a  Pedro Iván Pérez López y María 
Eufrocina Rápalo, vecinos de Tri
nidad, Santa Bárbara, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Eco
nomía y  Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la  ley,

Mario Rivera López

Acuerdo N* 1102

Tegucigálpa, D. C., 3* de julio 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para  contraer matrimonio civil, 
a  Jorge Reyes Díaz y Linda Inte- 
riano, vecinos de este Distrito Cen
tral, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacienda 
designe. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
E l Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la  ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1103

Tegucigalpa, D. C., i* de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos p a ra  contraer matrimonio ci
vil, a  Tomás Hinds Montes y  M arga 
G. Wesley, vecinos de Islas de la 
Babia, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que él 
Ministerio de Economía y  Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretarlo de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Tegucigalpa, D. C., 1* de Julio 
Ja 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edic
tos para  contraer matrimonio civil, 
a  Miguel A. Estrada M. y Paula 
Molina Ayala, vecinos de este Dis
trito  Central, previo entero de ...
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en lo» 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la  ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1104

Tegucigalpa, D. C., 1® de julio 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar» 

ACUERDA:

Considerando: Que de los extinto» 
Consejos de Elecciones, quedó en el 
Banco Central de Honduras un re
manente de dieciocho mil ocho
cientos setenta y  un lempira con 
noventa y  un centavo ..
( L  18.871.81), a  favor de los mia
mos; y

Considerando: Que existen cuen
ta s  pendientes a  pagar provenien
tes del funcionamiento de dichos 
Organismos.

Por Tanto:
ACUERDA:

Autorizar al Tesorero del C onse
jo  Nacional de Elecciones, paia qu 
de la cantidad mencionada, pague 
las cuentas pendientes de los ex
tintos Consejos Electorales los eno- 
lumentos a  los Miembros que re
dactaron la Ley Electoral vigente 
a  razón de IL  1.209.09) un mil dos
cientos lempiras, cada uno, y  cual
quier otro gasto que se haya efec
tuado en asuntos electorales, antes 
de la instalación del actual Consejo 
Nacional de Elecciones.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A„

El Secretario de Estado en lo» 
Despachos de 'obc-n.ición y Ju s
ticia, por la  ley,

Mario Riñera Lópes

Acuerdo N« 1105

Tegucigalpa, D. C„ 1* de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

Dispensar la publicación de edic
tos para  contraer matrimonio d r i l ,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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a  René Calirto Cénate Cálix y A di 
lia Clpmentína Sánchez, rocino? do 
este Distrito Contra]. previo entino 
de (I. 10.00) diez lempiia?, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe. Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N5 1110

Tegucigalpa, D. C.t 1* de julio 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERPA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  Miguel Raúl Jiménez y Gladys 
Paredes Castellanos, vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés, previo 
entero de ( L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N ' 1112

Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de 
1964.

El,Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Autorizar al Procurador General 
le la  República, para  que proceda 
l suscribir el Contrato siguiente: 
‘Contrato N" 27.— (veintisiete).— 
jos suscritos, Raúl A. Raudales, 
nayor de edad, casado, Perito Mer- 
:antil y Contador Público, de este 
vecindario, con Cédula de Identidad 
Sí* 9, Polio 168, Tomo I, extendida 
jn Tegucigalpa, D. C., y Constan- 
ña de Pago del Impuesto Sobre la  
ftenta N* 12207, en su condición de 
apoderado General de la Compañía 
‘E l Ahorro Honlureño, S. A.", co
no lo acredita con el Testimonio 
le Escritura Pública de Poder, &u- 
;orizado en esta ciudad capital, por 
;l Notario Daniel Casco L.t con fe- 
;ha veinticinco de junio de mil no
vecientos sesenta y dos, en Instru- 
nento número ciento nueve; y  
quien en lo sucesivo se denominará 
‘E l Contratista”, y José Ayala Z., 
nayor de edad, casado, Abogado, 
m su condición de Procurador Ge
neral de la República, y quien en 
o sucesivo se denominará “El Go
bierno'’, ante los Oficios del señor 
Proveedor General de la República 
Fomás Arita Quiñónez, han conve
lido en celebrar como al efecto ce- 
ebran el siguiente Contrato: 

Primero: El Contratista se com
promete a extender Seguro de Per
sonas, a favor de los miembros del 
Cuerpo de Bomberos de esta capi
tal, en la forma y condiciones que 
se expresarán en cada Póliza; sien-

I

i

do los miembros del referido Cuer
po de Bomberos las siguientes per
sonas: Oscar Rodríguez G.. Asdrú- 
bal Varela L.. Miguel R. Amador 
F\, Cristóbal Hernández U., Salva
dor Carranza G-, Antonio Velás

quez, Víctor M. Alvarez N., Pris- 
ciliono Raiza P.p José D. Hernán
dez, Cristóbal Velásquez C., Ricar
do Cbando A., Rodolfo Escoto F., 
Raúl Rivera M., Dav.d Posadas M , 
Isidro Castillo K,, Mano Roberto 
Núñez, Héctor Mendoza Cruz, Ju 
lio Amador y Carlos Ordóñez F 

Segundo: El normo Contratista: 
que el valor total de todas las pri
m as asciende a  Ja cantidad de dos 
mil novecientos once lempiras, con 
noventa y  siete centavos, anual
mente, a  partir del dieciséis de m a
yo de mil novecientos sesenta y 
cuatro; dichos seguros se deacon- 
ponen a s í : Pólizas número doscien
tos sesenta y una y doscientos 
ochenta y  nueve, extendidas a  fa
vor del señor Oscar Rodríguez G., 
por la  cantidad de catorce mil lem
piras y  mil lempiras respectivamen
te; pólizas número doscientos se
senta y  dos y doscientos noventa, 
extendidas a  favor de Asdrúbal Va
rela L., por la cantidad de diez 
mil lem piras y dos mil lempiras, 
respectivamente; Pólizas número 
doscientos cincuenta y siete y dos
cientos noventa y tres, extendidas 
a  favor de Miguel R. Amador, por 
las cantidades de seis mil lempiras 
y cuatro mil lempiras, respectiva
mente; Pólizas número doscientos 
sesenta y  doscientos ochenta y 
ocho, extendidas a favor de Carlos 
Ordóñez F., por las cantidades de 
seis mil lempiras y dos mil lempi
ras respectivamente; Pólizas núme
ro doscientos cincuenta y uno y 
doscientos ochenta y seis, extendi
das a favor de Cristóbal Hernán
dez U., por las cantidades de seis 

;mil lem piras y mil lempiras, res
pectivamente; Pólizas número dos
cientos sesenta y cuatro y dos
cientos ophenta y siete, extendidas 
a  favor de Salvador Carranza G., 
por las cantidades de seis mil lem
piras y mil lempiras, respectiva
mente; Póliza número doscientos 
cincuenta y  dos, extendidas a  favor 
de Antonio Velásquez, por la can
tidad de seis mil lempiras; Póliza 
núm ero ochocientos veintiocho, ex
tendida a  favor de Víctor M. Alva
rez N., por la cantidad de seis mil 
lempiras,; Póliza número doscien
tos sesenta y siete extendida a fa
vor de Piíscíliano Baíza P., por la 
cantidad de seis mil lempiras; Pó
liza número ochocientos veintinue
ve extendida a favor de José D. 
Hernández, por la cantidad de seis 
mil lem piras; Póliza número dos
cientos sesenta y ocho, extendida 
a  favor de Cristóbal Velásquez C., 
por ia  cantidad de seis mil lempi
ras; Póliza número doscientos cin
cuenta y  cinco, extendida a  favor 
de Ricardo Obando A , por la can
tidad de seis mil lempiras; Póliza 
número doscientos sesenta y seis, 
extendida a favor de Rodolfo Es
coto F., por la  cantidad de seis mil 
lempiras; Póli2a número ochocien
tos veint:cuatro extendida a  favor 
i e  Raúl Rivera Ni, por la cantidad 
de seis m il lempiras: Póliza núme
ro doscientos cincuenta y  tres, ex
tendida a  favor de David Posadas 
M., por la  cantidad de seis mil lem
piras; Póliza número ochocientos 
veinticinco, extendida a favor de 
Tsidro Castillo R., por la cantidad 
de seis mil lempiras; Pó’iza núme
ro ochocientos vetntit-és. extendi
da a favor de Mario Roberto Nfi- 
♦'«s tre in ta , extendida a favor de 
;'ez. por la  cantidad de seis mi! 
Draniras: Póliza número oehocien- 
Héctor Mendoza Cruz, por la can

tidad de seis mil lempiras, Póliza 
número doscientos sesenta y tres 
extendida a favor de Julio Ama
dor, por la cantidad de seis mil 
lempiras.

Tercero: El Gobierno se compro
meto a pagar al Contratista la su
ma de dos mil novecientos once 
lempiras con noventa y siete cen
tavos, que corresponde al valor de 
las prim as de todos los seguros an
tes indicados,

Cuarto: El valor antes indicado 
puede aum entar o disminuir, de 
acuerdo con los nuevos bomberos 
que ingresen o salgan del Cuerpo 
de Bomberos de esta ciudad Ca
pital.

Quinto: Ambos Contratantes,
manifiestan estar de acuerdo con 
lo aquí estipulado jurando cum
plir fielmente su cometido.—En fe 
de lo cual firman el presente Con
tra to  en la ciudad de Tegucigalpa,
D, C., a  lo s .......días del mes de......
de mil novecientos sesenta y cua
tro.—Raúl Raudales.—José Ayala 
Z., Procurador General de la  Re
pública.—Tomás Arita Quiñónez, 
Proveedor General de la República 
-'-Vilrrta J. Matute, Secretario Ge
neral Proveeduría General de la 
República.—Comuniqúese.

O, LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

A cuerdo N* 1113

Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nom brar Alcaide del Presidio de 
la ciudad de La Paz, al ciudadano 
Alonso Mejia, en sustitucón de Ja- 
cobo Martínez.

El nombrado devengará el suel- 
sueído máximo presupuestado, a 
partir de esta fecha—Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1115

Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos p a ra  contraer matrimonio ci
vil, a  Luis A. Rodríguez y Olimpia 
Puerto, vecinos de Trujillo, Colón, 
previo entero de (10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministe
rio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

' Mario Rivera López.

Acuerdo N 9 1115-A

Tegucigalpa, D, C., 2 de julio de 
1964.

Ej Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

l*- - Ascender de Portero a Escri
biente de la Gobernación Política 
del departamento de Lempira, al 
ciudadano Antonio Herrera Pineda, 
en sustitución de J. Dolores Ayala 
Portillo; y,

2-—Nombrar Portero al ciudada
no Arturo Miranda, en sustitución 
de Antonio H errera Pineda.

El Ascendido y Nombrado de
vengarán el sueldo máximo presu
puestado, a partir del primero del 
mes en curso.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticio, por la  ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1116

Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Rogelio A. Medina y Priscila Va
lladares, vecinos de Danll, El P a
raíso, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1117 

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1*—Ascender de Escribente a Se
cretaria de la  Gbemación Política 
del departam ento de Ocotepeque, a 
!a ciudadana Evangelina de Villeda, 
en sustitución de José lino  Muri- 
11o P.

2*—Nom brar Escribiente de la 
Gobernación Política del departa
mento de Ocotepeque al ciudadano 
Víctor Manuel Medrana, en sustitu
ción de Evangelina de Villeda.

El ascendido y nombrado deven
garán el sueldo máximo presupues
tado, a  p a rtir  del primero del mes 
en curso. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario do Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la  ley, ^

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 1118

Tegucigalpa, D. C., 3 de julio 
de 1964.

El Jefe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1*—Ascender de Cuardla a Cabo 
del Presidio de la ciudad de Tus- 
carán, departam ento de El Paraí

so, al ciudadano Mariano Prik,
en sustitución de Ernesto Ffcrtí y,

2 — Nombrar Guardias a loe e» 
dadanos: Florentina Sorto Agid!*, 
José de Jesús Sánchez Pérez j 
Francisco Méndoza, en sustitaaéi 
de Mariano Padilla José Agaitfc 
O sorio y Conrado Ardón.

Los -nombrados devengarte el 
sueldo máximo presupuestado i 
a partir del primero del mes en eur< 
so —Comuniqúese, t

O. L0PEZA

El Secretario de Estado en Is 
Despachos de Gobernación y Jim 
tícia, por la ley,

Mario Rivera Upa

Acuerdo íP  1119

Tegucigalpa, D. C., 3 de. julio é 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar Guardias del Presidí 
de la c.udad de Danlí, departa 
mentó de El Paraíso, a los sin 
dadanos:, Fabián Sandres Palma j 
Julio Alberto Rodríguez, en su» 
titución de Ambrocio Merlo y Mol 
sés Pavón Rivera

Los nombrados devengarte i  
sueldo máximo presupuestad^ i 
partir del primero del mes en ó* 
so.—Comuniqúese.

O. L0PEZA

El Secretario de Estado en fci 
Despachos de Gobernación y Jan 
ticia, por la ley,

Mario Rivera Upa.

Acuerdo N* 1120

Tegucigalpa, D. C., 3 de JuBl 
do 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA?

Dispensar la publicación de edie* 
tos para, contraer matrimonio civil, 
a Pablo Murillo y Elda Espérate* 
Fúnez, vecinos de tp  Unión, Olas 
cho, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que d 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.- --Comuniqúese.

O. LOPEZ!

El Secretario de Estado en hs 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario JWtwro Lép»

Acuerdo N* 1121

Tegucigalpa, D. C., 3 de julio ó* 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dispensar la publicación de OHo 
tos para contraer matrimonio tiri, 
a  Rosa Ramón Amaya y NoMa 
Eda Díaz, vecinos de La Oda 
Atlántida, previo eñtero de —  
(L 10.00) diez lempiras, en la «fl
ema que el Ministerio de Eonuteh 
y Hacienda designe—Comunlqn-

** O. LOPEZ A

El Secretarlo de Estado <• Ite
Despachos de Gobernación y J*o 
ticia, por la ley.

Mario Siten: Up*
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdé N* 231U

Tegacigalpa, D. C, 18 de julio de
m

E Jefe del Gobierno Militar, 

acüetoa:

Kccbfíear el Acuerdo N9 923 de fe
tal 9 de abril de 1964, en el que 
qn^n el alquiler del local del anexo 
jd Iwütuto Central, en el sentido de 
fie debe leerse: “la casa que ocupa 
b Escuela República Orienta! del 
Uraguíj’", anexa a la Escuela Normal 
Asedada de esta ciudad, a partir del 
P de julio a diciembre djl presente 
I»—Comuniqúese.

Osaraldo López A.

Q Secretario de Estado en el Des- 
frite de Educación Pública,

Engento Matute C.

Acuerda N9 2311

Tegucigalpa, D, C, 18 de julio de 
SL

D Jefe del Cobiemo Militar, 

acuerda:

Alternar la suma de (L 300.00) 
loria tos lempiras, a favor del señor 
Altado Maradiaga, Presidente de la 
Sriedid de Padres de Familia de San
ia Ora de Yojoa, departamento de 
Cartea, cantidad que se utilizará para 
k reparación de la Escuela de Agua 
ká  Rancho y que pagará la Secre
ta» de Educación Pública; debiendo 
tapone el gasto al Programa 2-03, 
tablón 33, del Presupuesto General 
ir Egresos e Ingresos, del ramo de 
léwtción Pública.—Comuniqúese.

. Oswaldo López A.

El Secretaría de Estado en el Des
lio  de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2312

Tegucigalpa, D. C, 18 de julio de
Mi

Q Jefe del Gobierno Militar, 

aoje»  a:

na- tompi* iidid-is confoime lI Plan 
de Estudios de Educación Secundaria, 
con las similares a las del Cielo Co
mún de Cultura General y Diversifi
cado de Ediu ación Normal; acompaña 
certificación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Medía.

( onsiderando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
hs asignaturas cuya equivalencia se 
«Imita, tengan la misma denominación 

en ambos planes. Artículo 78 del Có- [ de 
digo de Educación Pública.

Ramona Ramírez, Directora de la 
E-cuela Rural “Marco A Soto"', aldea 
La1* Cavilas, Municipio de Morazán, 
a partir del 1* de julio, por escaso 
número _de alumnos, autorizado en 
Acuerdo N° 314 del 1* de febrero de 
1964.

Esmeralda Juárez, Directora de la 
Escuela Rural ‘‘Panal", de Cuaimas, 
Municipio de Toro, a partir del 1* de 
julio, por escaso número de alumnos, 
autorizado en Acuerdo N9 1660 del 29 
de mayo de 1964.

Isabel
de la Escuela “Ramón Rosa’", Barrio

Escuelas Primarías de! Departamento 
de Cortó?, en forma que sigue: 
la de la E-a oda Rural “Pablo Z. Sie
rra". aldea Santiago, Municipio de Pi
mienta. a Profeso!a Aux.líar de la Es
cuela "José O. lApcz”, aldea Copón, 
Muro ipío de San Pedio Silla, en sus
tituí ¡ór¡ de Alicia do Dios Matheo. que 
pava a ocupar otro puesto.

< u--ld “Jo«é T. Cabañas", Municipio de
Chnlnma, para hacer licencia por ma
ternidad a h  Profesora Consuelo E, 
de Hernández (fj semanas), en susti
tución de Fausto A. Galdámez Ch., 
que no aceptó, a partir del I9 de junio.

María Erlinda Pineda, Directora de 
la Escuela Rural “José T. Reres", al- 

a partir del dea Manaral. Muñí, ¡pío de Potrerillo?, 
lea sustitución de María Concepción

escuela, a
1" de julio

Alicia de Dios Matheo, ascenderla de j Sabillón, que pasó a otra 
Profesora, Auxiliar de la Escuela Rural partir del l 9 de julio.
“José C. López, aldea Copen, Muncipio j Humberto Pineda, Paz, Sub-Director 

Cabrera, Profesora Auxiliar | de San Pedro Sula, a Sub-Dircctora de j de la Escuela “Miguel Morazán , Mu
ir misma, en sustitución de Alba Rosa ^nscipio de Santa Cruz de Aojoa, en 

Molina, Municipio de Progreso, a par- j Domínguez de Garbo, que pasa a ocu- ¡ sustitución de Manuel de J. Chinchilla,
t ir de i
Acuerdo

de jumo,
314-B del

autorizado en
l 9 de febrero'

Por tanto: El Jefe del Gobierno 
Militar,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemática, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales. Ciencias Na
turales, Matemática, Inglés, Educación 
Física. Educación Musical, Artes Plás
ticas. Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemática, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Industríales. 
Primer Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Normal: Idioma Nacio
nal, Matemática, Ciencias Físicas y 
Químicas, Artes Manuales, Educación 
Musical, Dibujo y Modelado, Educa
ción Física. Segundo Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación Normal: 
Introducción a la Filosofía. — Comu
niqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

1964.— Comuniqúese,

Oswaldo Lóplz A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2315

20 de julio deTegucigalpa, D, C, 
1964.

par otro puesto, a partir del l 9 de 
julio.

Alba Rosa Domínguez de Gaibo, as
en derla de Sfb-Di rectora de la Es

Auxiliíai. a partirqut pasa a Profesor 
dd  l 9 de julio.

ÍU annel de Je.-ús Chinchilla, dc-.rcrt- 
dcrla de Sub-Dircctor a Profesor An

ímela Rurcl “J. C. López’’, aldea *iliar de la Escuda "Miguel Morazán",
Copón, Muncipio de San Pedro Sula, 
a Directora de la misma, en sustitución 
de Julio César Canales, que pasa o 
oatra esencia, a partir del l9 de julio.

Julio César Canales, trasladarlo de 
Dilector de la Escuela Rural “J, 
López", aldea Copón, Muncipio

Municipio de Santa Cruz de Yojoa, 
a partir del l 9 de julio.

Riña América Borjas de Castillo, 
Profesora Auxiliar (interina) de la 
Escuela “Miguel P. Baraona”, de Co- 

C. fradía, Municipio de San Pedro Sula, 
sustitución 'de Norma Isabel Abo*

Jbtorizar por loa meses de agosto 
immabre dd presente año, la beca

Acuerdo N9 2314

Tegucigalpa, D. C„ 18 de julio de 
1964.

£1 Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Cancelar los Acuerdos de Nombra
miento de Profesores de Escuelas Pri-

, manas del departamento de Yoro, en
k  «. 35.00) treinta y anco lempiras ,a forma qi)e sigue:
Mudes, « favor de la joven Lourdes | JoaquJn p erla Director de ,a Egcuela

El Jefe del Cobiemo Militar, 

acuerda:

Cancelar los siguientes Acuerdos de 
Nombramiento de Profesores de Escue
las Primarias del Departamento de La 
Paz, en la forma que sigue:

Amada de Vásquez, Sub-Directora de 
la Escuela “José C. del Valle”, Muni
cipio de Santa María, por escaso nú
mero de alumnos, a partir del l 9 de 
julio, autorizado en Acuerdo N9 451 del 
19 de febrero de 1964,

Armando Argueta, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Urbana del Municipio de 
Opatoro, por faltas en el servicio, a * 
partir del 1* de julio, nombramiento  ̂
autorizado en Acuerdo N9 1190 del 2 9 1 
de abril del año en euros.—Comuní-' 
quese.

Oswaldo López A.

de (en
San Pedro Sula, con iguales funciones gabir, que goza de licencia por el resto 
a la “Pablo Z. Sierra”, aldea Santiago, j del año sin goce de sueldo, a partir 
Muncipio Pimienta, en sustitución de del l 9 de mayo.
Blanca Concepción Andino, que pasa Los nombrados devengarán el sueldo 
a otra escuela, a partir del l 9 de julio, a que tienen derecho conforme Decre- 

María Concepción Sabillón, trasla- ¡ to N9 173 del 16 de octubre de 1957, 
darla del cargo di Profesora Auxiliar reformado con el Decreto N9 114 del
de la Escuela Rural “José C, del Va
lle”, aldea Chameleconcito, Muncipio 
de Puerto Cortés, con iguales funcio
nes a h  “Ramón Rosa”, aldea Mana- 
calito del mismo Municipio (Plaza Nue
va), a partir del l 9 de julio, la Plaza 
de la aldea Chameleconcito, queda 
cancelada.

Ricardo Madrid Muríllo,' Profesor 
Auxiliar de la Escuela Rural “Antonio 
C  Rivera”, adlea Río Blanquito, de 
Choloma, (Plaza Nueva), a partir del 
l 9 de julio.

Alba Ruth Zuniga de Villafranca, 
Profesora Auxiliar (interina) de la 
Escuela Rural “República de México”, 
Muncipio de Puerto Cortés, para hacer

6 de junio de 1963.—Comuniqúese,

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en e] Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Tegucigalpa, D. G, 
1964.

Acuerdo N9 2318 j

20 de julio de

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

E!
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2316

Tegucigalpa, D. C., 20 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Cancelar 
miento delicencia por razones de salud, a la miemo ae 1; 

Secretario de Estado en el Des- Profesora Mercedes de Paredes (6 se- c í a  r .m n n t
A- , J u  . '-amPos*manas), sin gqpe de sueldo, a partir

del 15 de julio.
Gloría Florentino, Profesora Auxiliar 

(interina) de la Escuela Rural “Mi
nerva", Muncipio de Potrerillos, en 

de julio de sustitución de Gílma Aurora Oseguera, 
que goza de 3 meses de licencia por 
salud, sin goce de sueldo, a partir del 
l 9 de julio,

Ana Julia de Marder, Profesora (in
terina) de la Escuela Rural “Leopoldo 
Aguilar C \,  Muncipio de San Pedro

Ottúu Zuniga Aguilar, para que rea
ta* estadios ea la Escuela Normal de 
Señorita de esta dudad.

Q gesto se imputará a la partida 
«nspoadiente del Presupuesto Gene- 
tal de Egreso se Ingresos. — Comuní-
fHK.

Oswaldo López A.

Q Secretario de Estado en el Des
uda de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerde N9 2313

Tegsdgafpa, D. C, 18 de julio de
m .

I«e» la solicitud presentada a esta 
taattaiú, coa fedta veinte de diciem- 
bu de mil S&vtriealM sesenta y tres, 
1* Ruedo Portille Nolasco, estu- 
dhtac y «riño de esta Distrito Cen
ata, mentada a pedir «e le conceda 
""^■fana de eludios de las mate-

Autorizar la suma de (L 108.00) 
ciento ocho lempiras que por la Teto- Sula, para hacer licencia por matemi- 
rería Especial de Educación Media, se dad a la Profesora Lidia Iíedman L. 
hará efectiva a la Profesora Piedad de Alvarenga (6 semanas), a partir del 

, Morales de Pineda, cantidad que cubre
J. R. Barrios , aldea La Esperanza, ej 5Iiej<|0 de seis semanas de licencia 

Municipio de Victoria, a partir del 1* f por motivo de maternidad, como Cate- 
de junio, por escaso numero drática del i nst¡tuto Central de esta 
alumnos, nombramiento autorizado en I c¡udad

El gasto se tomará de los FondosAcuerdo N9 314 del 1* de febrero de 
1964.

Hernán Cubas Padilla, Director de 
la Escuela “Dionisio de Herrera”, al
dea Los Cacaos, Municipio de Victoria, 
a partir del l 9 de julio, por escaso 
número de alumnos, nombramiento au
torizado en Acuerdo N9 314 del l 9 de 
febrero de 1964.

Juan Alberto Velásqucz, Director de 
la Escuela “Angel Z. Iluete”, aldea 
Guarabuquí, Municipio de Victoria, a 
partir del l9 de julio, por escaso nú
mero de alumnos, autorizado en Acuer
do N9 3U dd l 9 de febrero de 1964.

Anastasia Villafranca, Directora de 
la Escuela Rural Mixta, aldea Canto
ral, Municipio de Yoro, a partir del 
l 9 de julio, por escaso número de 
a l u m n o s ,  autorizado en Acuerdo 
N* 314 del l 9 de febrero de 1964.

15 de julio. -
María de la Paz Coello de Banegas, 

Profesora Auxiliar (interina) de la 
Escuela Rural “Petronila B. de Caba
ñas”, Municipio de San Pedro Sula, en 
sustitución de Julia Meléndez Florea 

Especiales existentes en dicha Tesoro- j A., que goza de licencia por el resto 
ría y pertenecientes al centro mencio- del año sin sueldo, a partir del 15 de
nado.—Comuniqúese,

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho da Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2317

Tegucigalpa, D. C, 20 de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente de las

julio.
Ernestina Dubón, Profesora Auxiliar 

(interina) de la Escuela Rural “Mi
guel Paz Baraona”, Municipio de San 
Pedro Sula, en sustitución de oblaría 
Consuelo Castellanos V., que goza de 
licencia sin goce de sueldo por el resto 
del año, a partir del 15 de julio.

Reina Isabel Sevilla, Profesora Au
xiliar (interina) de la Escuela Rural 
“Francisco Morarán", aldea Baracoa, 
Municipio Puerto Cortés, para hacer 
licencia por maternidad a la Profesora 
Adriana de la Paz O. de Osorio (6 se
manas), a partir del 1* de junio.

Blanca Lidia Solano de Castro, Pro
fesora Auxiliar (interina) de la Es-

el Acuerdo de Nómbra
la Profesora Rúbenia del 

del cargo de Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural “José G 
del Valle”, de la aldea Chameleconci
to, Municipio de Puerto Cortés, depar
tamento de Cortés (Plaza Nueva), a 
partir del I9 de marzo, 1* de julio. 
Nombramiento autorizado en Acuerdo 
N9 939 del 13 de abril de 1964 (por 
renuncia ).—Comuniqúese.

Oswaldo López A

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2319

Tegucigalpa, D. C , 20 de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar el Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del departamento 
de Olancho, en la forma que sigue:

Alba Luz Mendoza, Directora (¡me-
Irina) de la Escueta Rural “José A. 
Domínguez”, aldea Tapíquile, Munici
pio de Jutírdpa, para hacer licencia 
por maternidad a la Profesora Lidia 
Mendoza de Coello (6 semanas), a 
partir del 15 de julio.

ErneLna Rosales, Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela Urbana 
“Francisco Morazán”, Municipio de El 
Real, para hacer licencia por materni
dad a la Profesora Florinda Antunea 
(6) semanas), a partir del 15 de julio.
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Luz Marina Torre*.. Profesora Auxi-J tiapa, en sustitución de Leonor Martí- 
liar (interina! de la Escuela Urbana nez Varela. que pasa a otra escuela, a 
“José M. Sarmiento**, Municipio d e ' partir del 1- de julio.
Mangulile, para hacer licencia por ma-1 Leonor Martínez Varela. trasladarla 
(entidad a la Profesora' Angela M. \ . ¡ de Sub-Directora de la Escuela Rural, 
Pacheco (1 mes), a partir del 19 de aldea Cantor, Municipio de Jutiapa,

a Directora de la Escuela Rural, aldea 
Palmira, Municipio de La Ceiba, en

jumo.
Alicia Hernández de Járonte, Profe

sora Auxiliar de la Escuela Urbana 1 sustitución de Rene Chévez, que pasa
Mixta “Marcos Carias Reyes”, Munici
pio de Silva, en sustitución de Aída 
Esperanza Pavón, que renunció, a par
tir del 1* de julio.

a otra escuela, á partir del 1* de julio.
Mana Ester Banegas, trasladarla de 

Directora de la Escuela Rural, aldea 
Paguales, Municipio de San Francisco, 

Digna de Martínez, Profesora Auxi- a Sub-Directora de la Escuela Rural, 
liar de la Escuela Urbana Mixta “Fran- aldea llamapa. Municipio de Jutiapa, 
oseo Morazán”, Municipio de El Real, Municipio de Jutiapa, en sustitución 
en sustitución de Norma Alicia Sin- de Melba Marina García, que pasa a 
chez, que renunció, a partir del 1* de otra escuela, a partir del 1* de julio, 
julio. | Dora Femelicia de Mejía, trasladar-

Albertina del Carmen Murillo, Sub- la de Profesora Auxiliar de la Escuela 
Directora de la Escuela Rural “Esteban Rural “San Juan Pueblo”, Municipio 
Guerdiola”, aldea Cincho Abajo, Mu- de La Masica, a Directora de la Es- 
nicipio de San Francisco de Becerra, cuela Rural aldea Paguales, Municipio 
cu sustitución de Alicia Licona Rivera, de San Francisco, en sustitución de 
que pasa a otra escuela, a partir del María Ester Banegas, que pasa a otra 
1* de julio. : escuela, a partir del 1* de julio.

Noumí Díaz, Sub-Directora de la Es* Melba M. García, trasladarla de la 
cuela Rural, aldea La Colonia, Munici* Escuela Rural, aldea Hampa, Munici
pio de Catacamas, en sustitución de pío de Jutiapa, a Profesora Auxiliar de 
Héctor Romero, que renunció, a partir la Escuela Rural “San Juan Pueblo”,

Abigael Castro, que renunció. a partir 
del 1* de julio.

María C. Hernández, Directora de la 
Escuela Rural “Juan Lindo", aldea I,a 
Playa, Municipio de Concepción Sur, 
en sustitución de Mercedes Castella
nos, que pasa a otro lugar, a partir del 
l 9 de julio.

Amparo Agilitar, Directora de la Es- 
cu la Rural “Francisco Morarán”, al
dea Santa Cruz Cuchilla, Municipio de 
San Nicolás, en sustitución de Elba 
Esperanza Vallecillo, que renunció, a 
partir del 1* de julio.

María de Jesús Licona, Sub-Directora 
de la Escuela Rural, aldea Resumidero, 
Municipio de San Nicolás, en sustitu
ción de Bella García Castellanos, a 
partir del 1® de julio.

Oneida Enamorado. Directora de la 
Escuela Rural, aldea Las Rosas. Mu
nicipio de San Luis, en sustitución de 
Baudilio Rivera Paz, que renunció, a 
partir del l 9 de julio.

Julio Milton López, Director de la 
Escuela Rural “Lempira”, aldea La 
Unión, Municipio de San Luis, en sus
titución de Carlos Amold Cerros, que 
renunció, a partir del P  de julio.

Manuel Antonio López, Director de 
la Escuela Rural, aldea Potrerillos,del P  de julio. Municipio de La Masica, en sustitución

Consuelo Aguilera Juárez, Sub-Di- de Dora Femelicia de Mejía, que pasa . Municipio de San Marcos, en sustitu 
rectora de la Escuela Rural “Froilán 11 otra escuela, a partir del P  de julio, ción de Francisca Torres, que renun 
Turcios”, aldea Los Limones, Munici- Alba Lazo García, Sub-Directora de ció. a partir del P  de julio .

Tiliit'ión ilf Aracely Moreno. <|iu re
nunció, a partir del 1" de julio,

José A. Fernández. Director de la 
Escuela Rural “Alvaro Contreras”, al
dea La Isla, Municipio de Colinas en 
sustitución de Francisco J .  Rodríguez, 
que renunció, a partir del P  de julio.

Bertha Erazo, Profesora Auxiliar 
(interina! de la Escuela “Nicolás Vi- 
Ileda”, Municipio de Naranjito, para 
hacer licencia por maternidad a la 
Profesora Rosa Julia Toro de Bú (6 
semanas), a partir del P  de julio.

Margar i to Rodríguez, Profesor Au
xiliar (interino) de la Escuela Urbana 
“M. P. Baraona”, Municipio San Luis, 
para hacer licencia por maternidad a 
la Profesora Ondina Zaldivar (6 sema
nas), a partir del P  de julio.

Martha Castellón, Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela “Agustina 
Vidaurreta", Muncipio de Santa Bár
bara, para hacer licencia por materni
dad a la Profesora Elba R. de Fernán
dez (6 semanas), a partir del P  de 
junio.

Bertha Trócbez, Directora (interina) 
de la Escuela Rural, aldea La Cuesta, 
Muncipio de Santa Bárbara, para ha
cer licencia por maternidad a la Pro
fesora Estela Pineda de Toro (6 seras- 
ñas), a partir de] 15 de junio.

Perfecta Pineda, Directora (interina) 
de la Escuela Rural, aldea San José

pío de Juticalpa, en sustitución de ¡ Ia Escuela Rural, aldea Montenegro,
Mima María M. de Zelaya, que fue 
destituida por faltas en el servicio, a 
partir del P  de julio.

Beatriz Miralda Cano, trasladarla del 
-cargo de Sub-Directora de la Rural 
“José A  Domínguez”, aldea El Quilín- 
« buche, Municipio de Juticalpa, a Pro

Municipio de La Masica, en sustitución 
de Gilma Olanda Paz, que pasa a otra 
escuela, a partir del P  de julio.

Enriqueta Bertot, Directora (interi
na) dé la Escuela Rural, aldea El Pe
rú, Municipio de La Ceiba, para hacer 
licencia por maternidad a la Profesora

íesora Auxiliar de Lós Limones, del I Elvira Carias (6 semanas), a partir del 
mismo Municipio, en sustitución de Ana 20 de julio.
Isabel Romero, que se destituye por 
razones indisciplinaría?, a partir del P  
de julio. La Plaza de la Escuela de 
la aldea Quilinchuche queda cancelada.

Alicia Licona Rivera, trasladarla de 
la Escuela Rural “Esteban Guardiola” , 
¿Idea Cincho Abajo, Municipio de San 
Francisco de Becerra, a Sub-Directora 
“J- Alfredo Colman”, aldea El Espi
nal, Municipio de Juticalpa, en susti
tución de Carlos Manuel Zapata, que 
fue destituido, a partir del P  de julio.

Mario Hernández Santos, Director 
cíe la Escuela Rural, Aldea El Naran
jo, Municipio de Catacamas, en ' susti
tución de Fredesvinda de Alemán, des
tituida por abandono de labores, a 
partir del P  de julio.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N9 173 del 16 de octubre de 1957, re
formado con el Decreto N9 114 del 6 
de junio de 1963,—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen dercho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957, r»
formado con el Decreto N9 114 del 6 
de junio de 1963.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

María Angela Marte!!, trasladarla de Oriente. Muncipio de llama, para ha-

Acuerdo N9 2321

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA‘

Acuerdo N9 2320

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar el siguiente Personal Do- 
eente de las Escudas Primarias de] 
departamento de Atlántida:

Roberto Zaldivar, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Urbana Mixta “Vicente 
Cáceres”, Muncipio de Tela, en susti
tución de Dilcia Enamorado, que re
nunció, a partir del l 9 de julio.

René Qiévez, trasladarlo de Director 
de la Escuda Rural aldea Palmira, 
Muncipio de La Ceiba, a Sub-Director 
de le aldea Cantor, Municipio de Ju-

Nombrar el Personal Docente de los
Escuelas Primarias del departamento 
de Santa Bárbara, en la forma que si
gue:

Leandro Fajardo, trasladarlo de Di
rector de la Escuela Rural, aldea Ca- 
malote, Municipio de Quimistán, a 
Profesor Auxiliar de la Escuela Rural 
“El Ciruelo, Municipio de Macuelizo, 
.como aumento de personal, la Escue
la de la aldea Camalote, queda can
celada por escaso número de alumnos, 
a partir del P  de junio.

Luisa Amaya, trasladarla de Direc
tora de la aldea Mojarras, Municipio 
de Zacapa, a la Escuela Rural de Aza- 
cdalpa, del mismo Municipio, con 
iguales funciones, en sustitución de 
Felipe Bardales, que pasó a o(ro lugar, 
a partir del P  de julio.

Tiburcia Hernández Bardales, Direc
tora de la Escuela Rural, aldea Moja
rras. Municipio de Zacapa, en sustitu
ción de Luisa Amaya, que pasa a otra 
escuela, a partir del P  de julio.

Felipe Bardales, trasladarlo de la 
Escuela Rural, aldea Azacualpa, Muni
cipio de Zacapa, a Sub-Director de la 
Escuela Rural, aldea Aguátate, Muni
cipio de Azacualpa, en sustitución de

Directora de la Escuela Rural, aldea 
F.l Rosario, Municipio de Macuelizo, 
con iguales funciones a la Escuela Ru
ral Laguna Verde, Municipio de Aza
cualpa, en sustitución de Jesús Mejía, 
que renunció, a partir del P  de julio.

Ela Miriam Erazo, Directora de la 
Escuela Rural “La Cumbre”, Munici
pio de Macuelizo, en sustitución de 
Víctor Manuel Silva, que posa a otro 
puesto, a partir del P  de julio.

Lilian V. de Madrid, Directora de 
la Escuela Rural “El Naranjo”, Mu
nicipio de Azacualpa, en sustitución 
de Jesús Balde Pineda, que renunció, 
a partir del P  de julio.

Aurora de Gómez, Directora de la 
Escuela »Rural, aldea El Rosario, Mu
nicipio de Macuelizo, en sustitución de 
María Angela Martell, que pasa a otra 
escuela, a partir del P  de julio.

Valentina Orellana, Directora de la 
Escuela Rural, aldea Trascerros, Muni
cipio de Macuelizo. en sustitución de 
Reinaldo Carbajal, que renunció, a 
partir del P  de julio.

Rafael Heliodoro Valle, Director de 
la Escuela Rural, aldea Las Minitas, 
Municipio de San Marcos, en sustitu
ción de Manuel Martínez, que pasa a 
otra escuela, a partir del P  julio.

Manuel Martínez, trasladarlo de Di
rector de la Escuela Rural “Las Mi- 
nitas”, Municipio de San Marcos, con 
iguales funciones a la Escuela Rural 
“Ramón Rosa”, aldea Santa Elena, 
Municipio de San Luis, en sustitución 
de Maglio Cerros, que renunció, a par
tir del P  de julio.

Estela Palacios, Directora de la Es
cuela Rural, aldea San José Majada, 
Municipio de Petoa, en sustitución de 
[.astenia Borjas, que renunció, a partir 
del P  de julio.

Héctor D. Castillo, Director de la 
Escuela Rural “Marcos Bonilla”, aldea 
La Reina, Municipio de Protección, en 
sustitución de Miguel Angel Cardona, 
que renunció, a partir del l9 de julio.

Isaías Paz, Profesor Auxiliar de la 
Escuela Rural, aldea El CorozaL Mu
nicipio de Trinidad, en sustitución de 
Pablo Emilio Paredes, que pasa a otra 
escuela, a partir del P  de julio.

cer licencia por maternidad a la Pro
fesora Elsa de Castillo (6 semanas), 
a partir del 25 de junio.

Los nombrados devengarán el suddo- 
a que tienen derecho conforme Decre
to N9 173 del 16 de octubre de 1957, 
reformado con el Decreto N9 114 del 
6 de junio de 1963.—Comuniqúese.

Osw alijo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C-

r i i >  de Víllanueva, por n k t fe
1 15.00 mensuales (anexo), pwhfeu- 

traslado a otra caso, a partir fej 
1" de julio, autorizado <a Anafe 
V  R01-2-abril-f>4.—Conumíqwne,

Oswauo Lora A

F.l Secretario de Estado es d D» 
pacho do Educación Pública,

Eugenio Motete C.

Acuerdo N° 2322

Tegucigalpa, D. C,, 20 de julio die 
1964,

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

Cancelar los siguientes alquileres de 
casas de escuelas primarias del Depar
tamento de Cortés:

Encarnación Montenegro, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela Rural 
“Miguel A. Cubero”, aldea Pimienta 
Nuevo, Municipio de Pimienta, por 
valor de L 20.00 mensuales, a partir 
del l 9 de julio, por tener edificio 
propio, autorizado en Acuerdo N9 801- 
2-abriI-64.

Jacobo Fúnez P„ propietario de la 
casa que ocupa el anexo Escuela Ru
ral “Miguel A. Cubero”, aldea Pimien
ta, por valor de L 10.00 mensuales, a 
partir del l 9 de julio, por tener 
edificio propio, autorizado en Acuerdo 
N9 801-2-abril-64.

Jorge Lorenzo Tejada, propietario de 
la casa que ocupa la Escuela Rural 
“José C. López”, aldea Chotepe, Muni
cipio de San Pedro Sula, por valor de 
L 30.00 mensuales, por tener edificio 
propio, a partir del P  de febrero, au
torizado en Acuerdo N* 801-2-abrü-64.

Emma Gómez, propietaria de la casa 
que ocupa la Escuela Rural “Francisco 
Morazán”, aldea El Milagro, Muncipio 
de Víllanueva, por valor de L 10.00 
mensuales, por haberse trasladado a otra 
casa, a partir del l 9 de julio, autorizado 
en Acuerdo N* 801-2-abril-1964.

Acuerdo N* 2323

Tegucigalpa. D. C, 20 de jaba fe 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

Cancelar los siguientes alquílen* fe 
casas de escuelas primarias del d*j*r 
lamento de Intibucá:

Cristóbal Fisltas, propietario de b 
casa qque ocupa la Escuela lirtmu 
“Renovación”, Manídpio de J«á» fe 
Otoro, por valor de L 50.00 aens» 
le?, por haberse trasladado edifica 
propio, a partir dd P  de jubo, aut» 
rizado en Aeuerdo N* 802-E. P. dd 
2 de abril de T964.

Melchor Medina Notasen, propétiñ 
de la casa que ocupa , anexo EscSdt 
“Renovación”, Municipio de Jesfel fe 
Otoro, por valor de L 30.00 meas* 
les, por haberse trasladado edifica 
propio, a partir del P  de jaba, afe» 
rizado en Acuerdo N9 882-E. P. dd 
2 de abril de 1964.

Erasmmia Nolasco, propietaria de h 
casa que ocupa anexo Escoria Ufe» 
na “Ramón Rosa”, Municipio de 
dalena, por valor de L 4.00 meando, 
a partir del !9 de junio, antoriafe 
en Acuerdo N9 802-E. P. dd 2 fe 
abril de 1964.—Cora moqúese.

Oswaldo López A

El Secretario de Estado en d D» 
pacho de Educación Pública,

Eugmio Matute t.

Acuerdo N* 2324

Tegucigalpa, D. C, 20 de jal» fe 
1964.

£1 Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Cancelar el siguiente alquiler de i  
casa de escuelas primarias del dtffe 
lamento de Celan:

Amulfo Bardales, ptopietarir de 1 
casa que ocupa la Escoda "JUnfe 
Rosa”, aldea de Panto, Moaidpi» I 
Sonaguera, por valor de L ¡LM na 
míales, a partir del l9 de meyo, ové 
ta de haberse construid* efe&áa fe 
colar, autorizado en Acuario .......
N9 1775-E. P. de 6 de junio de BH 
—Comuniqúese.

Osvaldo Lóm A

El Secretario de Estado e> d Ufe 
pacho de Educación Público,

Eugenio Meten C

Pablo Emilio Paredes, trasladarlo de 
la Escuela Rural, aldea El Coroza!, 
Municipio de Trinidad, a Director de 
£11 Tigre, d d  mismo Municipio, eo sus-

Consuelo Mejía, propietaria de la ca 
sa que ocupa la Escuela Rural “Fran
cisco Morazán*’, aldea El Milagro, Mu

Acuerdo N9 2325

Tegucigalpa, D. C, 20 de jriio ú 
1964.

El Jefe del Gobierno MiUta* 

acuerda:

Autorizar los siguientes alqaflfefe* 
casas de escudas primarias dd fe»* 
tamento de Cortés:

María Aceituno, pupiatim di * 
casa que ocupa la Estada ^

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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líomán*’ aldea El Milagro, 
dr Vifianurva, por valor dt- 

L *LOO mensuales, a partir del lv de
I *

CmeepÓM L. v. de Pineda, pro- 
yÑtm de la casa que ocupa la Es
tala Kanl “Jota Cecilio del Valle”, 
alfas H Cacao, Municipio de Santa 
Ota de Ysjaa, por valor de L 20.00, 
• partir dd 1* de febrero, quedando 
M «feete el de la señora María Eli
gen E. de Pineda, autorizado en 
tanda H* 801 de 2 de abril de 1964.

Q paga te h m  efectivo por la Ofi- 
ñ a  qoe d  Ministerio de Economía y 
Hacienda designe a los interesados de 
«anfanaidad con el recibo que pre
senta con d V* B9 del Supervisor 
Departamental de Educación-Primaría 
npectivo; debiendo imputarse el gasto 
« b Partida correspondiente del Pre- 
«patato General de Egresos e Ingre- 
sai—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des- 
pacta de Educación Pública,

Eugenio Matute C,

Acuerdo N9 2326

Tegaeigalpa, D. C, 20 de julio de
m .

E¡ jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar a partir del l9 de agosto 
dd presente año, Ú beca de (L 30.00) 
tabú lempiras mensuales, a favor de 
Ita jóvenes que se detallan, para que 
«¿ten estudios en el Instituto “Triun
fa de la Cruz”, de Tela, Atlántída;

].—Elite Sonie Madrid 
i—Marisela Bueno Alvares

El gasto se imputará a la Partida 
(«respondiente del Presupuesto Gene
ral de Egreses e Ingresos. —• Comuni
s ta

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des- 
pacta de Educación Publica,

Eugenio M a tu te  C .

Tegucigaipa. D.
m

Acuerdo N9 2327

20 de julio deC.,

Vasta la solicitud presentada a la 
Semana de Estado en el Despacho 
da Educación Pública, con fecha quin
te de mayo del corriente año, por el 
jama Femando Pabón Subía, repre- 
seatado por el señor Embajador de la 
StpúUka del Ecuador, en Honduras, 
«atraída a pedir se le conceda equi- 
filada de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan de 
Eotodios de Nicaragua y El Ecuador, 
m  las similares a las del Gclo Co
mía de Cultura General y Diversifi
cada de Educación Secundaria vigentes
•  cite país, solicitud que posterior- 
taUe fue ampliada con fecha dieci- 
m  de los corrientes' pidiendo examen
•  aquellas materias cuya equivalencia 
as podrá ser concedida. Se acompañó 
a b primera petición la documenta- 
tai «Respondiente.

que é«ta t-miiicra «j dictamen corres- 
poii'lieutc. Y con este mismo fin fue 
remitida la segunda petición a aquella 
dependencia con fecha tres del corrien
te mes y año.

Resulta: Que la Dirección General 
de Educación Media dictaminó sobre 
la primera de las peticiones, o sea en 
la referente n la equivalencia, con fe
cha cuatro de junio de este año, siendo 
de parecer porque se conceda la equiva
lencia solicitada de la manera siguien
te: Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional,
Educación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemática, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo' Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemática, Inglés, Educación Física, 
Artes Plásticas. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemática, Inglés. Primer 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Idioma Nacional, 
Matemática, Historia Universal, Física, 
Química, Filosofía, Dibujo Aplicado, 
Educación Física y Deportes. Segundo 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Matemática, Física, 
Química, Filosofía, Psicología General.

Al mismo tiempo, esta Dirección Ge
neral de Educación Media, ‘es de pa
recer que, no existiendo tratados sobre 
Reconocimiento de Estudios según al 
Artículo 85 del Código de Educación 
Pública, se le conceda examen en las 
asignaturas siguientes: Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Educación Musical. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Ar
tes Industríales, Educación Física, Edu
cación Musical. Primer Curso del Ci
clo Diversificado de Educación Se
cundaria : Inglés, Biología.

Que se autorice al Director del Ins
tituto San Francisco, de esta capital, 
para que proceda al cumplimiento de 
esta disposición, permitiendo al joven 
Fernando Pabón Subía h., practicar los 
exámenes en las materias que se de
tallan anteriormente lo más pronto 
posible, proponiendo a la autoridad 

: competente las diferentes comisiones 
; que practicarán los exámenes mencio
nados, para legalizar sus estudios que 
verifica eu el Segimdo Curso del Ci
clo Diversificado de Educación Secun
daria de dicho establecimiento.

Instituto Sagrado Corazón, de esta ciu
dad.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2328

20 de julio de

tú-íon: y que por otra parte en lo que 
hace referencia a las materias en las 
cuales se solicitó examen, éste se fun
damenta en el Artículo 85 deí Código 
de Educación Pública.

Por tanto: 
litar,

el Jefe del Gobierno Mi-

ACÜCRDA:

Que admitida la petición

«a Jacta quince de mayo del año en

tato b Secretaria de Educación Pú-

Mo, ««dé remitirla junto con la

dtotataadín acampanada, a la Dim- 
\

«ta Ceaaed de Educación Media, para

Considerando: Que el dictamen de 
la Dirección General de Educacción 
Media se encuentra en un todo arre
glado a derecho ya que lo respalda la 
documentación que debidamente lega
lizada se acompañó a la petición; y 
que por otra parte en lo que hace 
referencia a las materias en las cuales 
se solicitó examen éste se fundamenta 
en el artículo 85 del Código de Edu
cación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobieno Mi
litar.

acuerda:

Conceder equivalencia a favor del 
joven Fernando Pabón Subía h., en

Tegucigaipa, D. C,
1964,

Vista la solicitud presentada a la 
Serretaría de Estado en el Despacho 
de Edncación Pública, con fecha die
ciocho de mayo del corrinete año, por 
la señorita Elena Pabón Subía, re
presentada por el señor Embajador del 
Ecuador, en Honduras, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de la 
República de Nicaragua, con las si
milares a las del Ciclo Común de Cul
tura General vigente en este país, so
licitud que posteriormente fue amplia
da con fecha dieciséis del corriente 
mes pidiendo examen en aquellas ma
terias cuya euivalencia no podrá ser 
concedida. Se acompañó a la primera 
petición la documentación correspon
diente. .

Resulta: Que admitida la petición 
con fecha dieciocho de mayo del año 
en curso, la Secretaría de Educación. 
Pública mandó remitirla junto con la 
documentación acompañada, a la Di
rección General de Educación Media, 
para que ésta emitiera el dictamen co- 
rerspondiente. Y  con este mismo fin 
fue remitida la segunda petición & 
aquella dependencia, con fecha tres del 
corriente mes y año.

Resulta: Que la Dirección General 
de Educación Media dictaminó sobre 
la primera de las peticiones, o sea en 
la referente a la equivalencia con fe
cha cuatro de junio del año en curso, 
siendo de parecer porque se conceda 
la equivalencia solicitada, de la ma
nera siguiente: Primer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Educación Moral y Cívica, 
Ciencias Naturales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Artes Plásticas. Se
gundo Curso del Gclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Educación Moral y Cí
vica, Ciencias Naturales, Matemática, 
Inglés, Educación Física, Artes Plás
ticas.

Al mismo tiempo, esta Dirección
General de Educación Media, es de 
parecer que, no existiendo tratados 
sobre Reconocimiento de Estudios, se
gún Artículo 85 del Código de Educa
ción Pública, se le conceda examen 
en las siguientes asignaturas: Primer 
Curso del Gclo Común de Cultura 
General: Educación Musical. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Educación Musical. Que se 
autorice a la Directora del Instituto 
Sagrado Corazón de esta ciudad, para 
que proceda al cumplimiento de esta 
disposición, permitiendo a la joven 
María Elena Pabón Subía, practicar

Conceder equivalencia a favor de la 
señorita Elena Pabón Subia, en la 
forma especificada en el segundo re
sulta del presente acuerdo y a la vez 
examen en las asignaturas siguientes: 
Primer Curso del Gclo Común de Cul
tura General: Educación Musical. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General; Educación Musical. 
Para la práctica de estos exámenes 
queda autorizado el Instituto Sagrado 
Corazón, de esta ciudad, en la forma 
establecida en el segundo resulta del 
presente acuerdo.—Comuniqúese.

O s v a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2329

20 de julioTegucigaipa, D. G. 
1964.

de

Vista para resolver la solicitud pre
sentada a la Secretaría de Estad» en 
el Despacho de Educación Pública, 
con fecha dieciocho de mayo del co
rriente año, por la señorita María del 
Carmen Pabón Subia, representada por 
el señor Embajador de la República 
del Ecuador, en Honduras, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias que curso y 
aprobó conforme los Planes de Estu
dios de Bachillerato de Chile, Ecua
dor y Nicaragua, con las similares a 
las del Cíelo Común de Cultura Ge
neral y Diversificado de Educación 
Secundaria; solicitud que posterior
mente fue ampliada con fecha tres 
del corriente mes pidiendo examen en 
aquellas materias cuya equivalencia no 
podrá ser concedida. Se acompañó a 
la petición la documentación corres
pondiente.

Resulta: Que admitida la petición 
con fecha dieciocho de mayo del año 
en curso, la Secertaría de Educación 
mandó remitirla junto con la documen
tación acompañada a la Dirección Ge
neral de Educación Medía para que 
ésta emitiera el dictamen correspon
diente. Y con este mismo fin fue re
mitida la segunda petición a aquella 
dependencia con fecha tres del corrien
te mes y año.

Resulta: Que la Dirección General 
de Educación Media dictaminó sobre la 
primera de las peticiones, o sea en la 
referente a la equivalencia, con fecha 
cuatro de junio del año en curso, 
siendo de parecer porque se conceda la 
equivalencia solicitada de la manera 
siguiente: Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Educación Moral y Gvica, 
Ciencias Naturales, Matemática, Inglés,

Segundo Curso del Gclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Matemática,
Química, Filosofía, Física, Psicología 
General.

Al mismo tiempo, esta Dirección Ge
neral de Educación Media, es de pare
cer que, no existiendo tratados sobre 
Reconocimiento de Estudios, según 
Artículo 85 del Código de Educación 
Pública, se le concede examen en las 
siguientes asignaturas: Segundo Cuno 
del Gclo Común de Cultura General: 
Educación Moral y Gvica, Educación 
Musical, Tercer Curso del Gclo Co
mún de Cultura General: desdas
Naturales. Primer Curso dd  Ciclo 
Diversificado de Educación Secunda
ria: Inglés, Biología. Que se autorice 
a la Directora del Instituto Sagrado 
Corazón de esta ciudad, para que pro
ceda al cumplimiento de esta disposi
ción, permitiendo a la joven María del 
Carmen Pavón Subía, practicar los 
exámenes en las materias que se deta
llan anteriormente, lo más pronto 
posible, proponiendo a la autoridad 
competente las diferentes comisiones 
que practicarán los exámenes mencio
nados, para legalizar cus estudios que 
verifica en el Tercer Curso del Gclo 
Diversificado de Educación Secundaria 
de dicho establecimiento.

Considerando: Que el dictamen emi
tido por la Dirección General de Edu
cación Media se encuentra en un todo- 
arreglado a derecho ya que lo respalda 
la documentación que debidamente le
galizada se acompañó a la petición; 
y que por otra parte en lo que hace 
referencia a las materias en las que 
solicitó examen, éste se fundamenta en 
el Articulo 85 del Código de Educación 
Pública.

Por tanto: el Jefe dd Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Conceder equivalencia a favor de I& 
señorita María del Carmen Pabón Su
bia, en la forma especificada en el 
segundo resulta del presente acuerdo y 
a la vez examen en las asignaturas 
siguientes: Segundo Curso del Gclo 
Común de Cultura General: Educación 
Moral y Gvica, Educación MusicaL 
Tercer Curso del Gclo Común de Cul
tura General: Gencias Naturales. Pri
mer Curso del Gclo Diversificado de 
Educación Secundaría: Inglés, Biología. 
Para la práctica de estos exámenes- 
queda autorizado d  Instituto Sagrado 
Corazón de esta ciudad, en la forma 
establecida en el segundo resulta dd 
presente acuerdo.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

los exámenes en las materias que se Educación Física, Educación Musical,
detallan anteriormente, lo más pronto; Artes Plásticas. Segundo Curso del G-
posible, proponiendo a la autoridad 1̂® Común de Cultura General: Idioma

j . ... , . , competente las diferentes comisiones Nacional, Estudios Sociales, Genciasla forma especificada en el segundo . , . ... ,  .que practicaran los examenes mencio- ¡Naturales, Matemática, Ingles, risica,
nados, para legalizar sus estudios que Artes Plásticas. Tercer Curso del Gclo
verifica en el Tercer Curso del Gclo úomun de Cultura General: Idioma
Común de Cultura General de dicho Nacional, Estudios Sociales, Matemáti-

resulta del presente acuerdo y a la 
vez examen en las asignaturas siguien
tes: Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Educación Musi
cal. Tercer Curso del Gclo Común de 
Cultura General: Artes Industriales, 
Educación Física, Educación Musical- 
Primer Curso de] Gclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Inglés, Bio
logía. Al efecto queda autorizado el

establecimiento. ca, Ingles, Educación Física, Educación
Considerando: Que el dictamen emi- MusicaI* Educación Para el H°gar- 

tido por la Direción General de Edu-1Pruner Curao del Gcl° Diversificado 
cacíón Media se encuentra en un todo de Educación Secundaria: Idioma Ña- 
arreglado a derecho ya que lo res- flwia • Matemática, Historia Universal, 
palda la documentación que debida- risica* Filosofía, Dibujo A r 
mente legalizada se acompañó a la p e - ^ 0- Educación Física y Deportes.

Eugenio Matute C,

Acuerdo N9 2330

20 de julio deTegucigaipa, D. C, 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintiséis de 
junio del año en curso, por el joven 
Salvador Sülis Burgos, estudiante y 
vecino de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan de Es
tudios de la República de El Salvador, 
con las similares á las del Gclo Co
mún de Cultura General y Diversifica
do de Educación Secundaria, vigente 
en este país; acompaña dos certifica
ciones de estudios 
liradas.

debidamente lega-
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A V I S O  S
R E M A T E S

El infrascrito, S c r e t in o  de’ 
Ju zg ad o  19 de L e tras  d* lo 
Civil, de este departam ento , 
hace  saber: que en la aud encía 

4Íel día miércoles ve :n t ’uno de 
abril  en tran te  a la* d i-z  da 1- 
in a ñ in a  rem atará  en píib’íc 
su b 'is t i  el inmu b ’e q n e  así se 
describe; ‘ Un lol.e de t-rrp'v, 
situado en el barrio "‘El P e r 
petuo S corro’’ de rst"1 ciud-.d 
con c 'ento n o w n t  \ vr«rss cua 
d r a d i ' ,  fi ¡’ mide y limita: a 
N o rte ,n u ev e  metros con vpint* 
centímetros, con lote núm e

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de h  Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:
Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Educación Moral y 
Cívica, Matemática, Inglés, Educación 
Musical, Artes Plásticas. Segundo Cur
so del Ciclo Común de Cultura Gene
ral: Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Matemática, Inglés, Educación 
Musical. Tercer Curso del Cíelo Común 
de Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Industriales. Primer Cursa del 
Ciclo Diversificado de Educarión Se
cundaría: Biología, Física, Química. 
/Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Biología.— 
Comuniqúese,

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C-

Acuerdo N* 2381
Tegucigalpa, D. C., 20 de julio de 

1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 90.00) no
venta lempiras, que por la Tesorería 
Especial de Educación Media, se hará 
efectiva en la compra del siguiente 
material para el servicio de la Escuela 
Superior del Profesorado “Francisco 
Morazán”, de esta ciudad:
(Librería Navarro), 5 ejempla
res del Libro Honduras; de
Marinos, L 10.00 c/u...........L 50.00

(S) ejemplares del Libro Dra
ma Político de Honduras, de 
Lucas Paredes, L 8.00 c /u . 40.00

S u m a .................... L 90.00

El gasto se tomará de los Fondas 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes a la mencionada 
-escuela.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en el Dea- 

pudra de Educación Pública,

Eugenio Matute G

ro "2L,T; al Sur, ocho metro* 
cincuenta centímetros, ccn lob 
número “ 19” ;a l Este, quince 
metro?, calle de p~>r medio, cor 
Inte N9 “80’'; y, a! Ojste, 
quirce metros setenta y cinco 
centímetro*, con !< te núme» 
ro “ 75” . Hay construida robre 
el anterior lote, m a ra-a com- 
i tiesta de dos piezas de bs-h-t- 
reque, y ura r ieza más p n r 
!e piedra” . E¡ dominio del 
inmueble relacionado se en
cuentra in?ciitoen el Regístn 
de la Propiedad Inmueble de 
es'e departamento con 1 s r ú- 
ñeros 393, ful¡03 484 y 485 d 1 

T'imo 122 a favor de Juan 
Núñez Chávez. E> inmuebb 
anteriormente re'acionado fu 
valorado por el Perito José Ra
mírez Soto en veintiún mi 
lempirds exactos. Y se rema
tará para hhcer (fectiva )• 
caiitidai de cinco mil lempiras 
exactos, int reses y costas de 
juicio que Juan Núñ-z’Ghávez 
es en debei le a Celestina Agui
jar. Es de advertirse que por 
tra ta rse  de primera licitación, 
no se aceptarán pos.uras que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo. Todo lo cual 
se pone en conocimiento dei 
público, en demanda de pcBto* 
res.—Tegucigalpa, D. C., ju e 
ves 4 de maizo de 1965.

Leo Valladares Lanza, 
Srio.

Del 22 M. al 13 A. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado l v de Letras de lo Civú 
de este departamento, hace saber: 
Que en la  audiencia del día miér
coles veintiuno de abril entrante, 
a las diez de la mañana, se rema
tarán , en pública subasta los in
muebles, que a  continuación se des
criben: l 9—Ochenta y  seis caba
llería de tierras con nueve mil seis
cientas veinticinco diezmilésimas de 
caballería, medida antigua, situada 
en la Aldea de Azacualpa, juris
dicción de Juticalpa, Olancho, cuyos 
limites son: al Norte, montaña na
cional; al Sur, sitio de Santa Ma
ría; al Este, sitio de la Municipa
lidad de Catacamas, quebrada de 
“Los Mezcales” y Rio Guayambre 
de por medio; y, al Oeste, el mis
mo sitio de Santa María y  Que
brada de “Guajiniquel”; 2’—Se
senta caballerías de tierras, medi
da antigua, en el sitio de Santiago 
de Azacualpa, jurisdicción de Ju ti
calpa, en Olancho, cuyos limites 
son: al Norte, montaña nacional, 
que divide el mencionado sitio con 
el de San Felipe; al Sur, el Rio 
“Guayape” y montaña nacional: al 
Oriente, terreno de Catacamas; y 
al Poniente, sitio del Junquillo, ju
risdicción de “El Paraíso” ; 3fl— 
Catorce caballerías de tierra, me
dida antigua, en el sitio de San 
Francisco de “El Corral", jurisdic
ción de Juticalpa, departamento de 
Olancho, limitado: al Norte, en
cuentro de los Ríos Juticalpa v 
Guavape y tierras de “Ta F in a l i 
zada” ; al Sur, serranía nacional;

al Oriente, tierras del Capitán Ju
lián Cálix, hoy sitio de San Felipe; 
y al Poniente, cordillera nacional; 
i ”—Seis caballerías de tierra, me
dida antigua, en el sitio "Los Mez
cales”, jurisdicción de Juticalpa, 
Olancho limitada: al Norte, Río 
Guayape; al Sur, montaña nacio
nal; al Oriente, serranía nacional; 
v, al Oeste, cordillera nacional y 
Rio Guayape; pertenecientes a “La 
Ganadera de Azacualpa, S. de 
R. L.”, inscritos en el Registro de 
la Propiedad del departamento de 
Olancho, con los números siguien
tes ; el Primer Inmueble bajo el 
X9 472, Folio 384 y 385, Tomo 29; 
el Segundo Inmueble con el asien
to N v 469, Folio 383 del Tomo 29, 
el Tercer Inmueble N9 470, Folio 
383 y 3S4, Tomo 2*; y  el Cuarto 
Inmueble N9 471, Folio 384 del To
mo 29; fueron valoradas por el In
geniero Jorge Alian Agudar Sar
miento, en la cantidad de Sesenta 
mil Ochocientos lempiras, las cien
to sesenta y seis caballerías. Y se 
rem atarán para  hacer efectiva Ib 
cantidad de ocho mil cuatrocientos 
noventa y nueve lempiras, con no
venta y nueve centavos, interese.1 
y costas, que La Ganadera dt 
Azacualpa, S. de R. L., es en de
berle a  Aurelio Zavala Turcios. To
do lo cual se pone en conocimien
to del público en general en de
manda de postores. Se adviertf 
que, por tra tarse  de Prim era Li
citación, no se aceptarán posturas 
que no cubren las dos terceras 
partes del a  v a  1 ú o —Tegucigalpa 
D. C.t m artes 23 de marzo de 1965

LEO VALLAD ARES L.
Secretario.

Del 24 M. al 20 A  $5.

E l infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en gene
ral y  para los efectos de Ley, ha
ce saber: que en la audiencia que 
se celebrará en el local de este 
Juzgado, el día jueves, ocho de 
abril del corriente año, a las diez 
de la  mañana, se rem atará en pú
blica subasta el inmueble que se 
describe a  continuación: “Un solar 
situado en el centro de esta ciudad 
capital, cuya medida es de treinta 
y tre s  varas de Norte a  Sur, por 
veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, limitado: al Norte, con 
casas y solares de los herederos 
de don Abelardo Zelaya y de do
ña Camila Díaz, hoy de propiedad 
do la señorita Victoria González F. 
y de las herederas de don Santos 
Soto; al Sur, con casa de los he
rederos de don Abelardo Zelaya, 
hoy de don Pedro A s f  u x a 
y Jorge J. Larach, Avenida 
Cervantes de por medio; al Este, 
propiedad de Cipriano Velásquez, 
hoy del Banco de Honduras; y al 
Oeste, con casa de los herederos 
de don Agapito Lazo, hoy de la 
sucesión de don Rubén R. Barrien
tes. En el solar antes descrito hay 
construido un edificio de concreto 
aliñado de tres pisos: el primer pi
so o planta baja, consta de un gran 
salón comercial, de cuatrocientos 
setenta metros cuadrados de super
ficie; un mezzanine de doscientos 
tre in ta  metros cuadrados de super
ficie, con dos portones grandes, 
dos bodegas medianas y dos fér
v idos sanitarios. Desde loa niveles 
do los arranques del edificio se le
vantan ocho columnas o pilastras

de concreto armado, de cuarenta 
y  cinco centímetros de diámetro. 
Tiene hacia la calle dos puertas, 
dos vitrinas medianas y una vitri
na doble, todas protegidas por sus 
respectivas cortinas metálicas, y 
sobre la viga de las puertas y vi
trinas, continúa la prolongación de 
la pared de bloques de vidrio. El 
segundo p.so consta de dos depar
tamentos iguales: mío hacia el la
do Oriental, y el otro hacia el lado 
Occidental; están formados por una 
sala-comedor de seis metros y 
ochenta centímetros, por cinco me
tros sesenta centímetros, por seis 
metros cuarenta centímetros; una 
cocina de tres metros cuarenta cen
tímetros. por cuatro metros no- 
venta centímetros; un servicio sa
nitario de noventa centímetros, por 
un metro cuarenta centímetros; un 
guardador de un metro treinta cen
tímetros, por un metro ochenta 
centímetros; un dormitorio de cua
tro  metros, por seis metros treinta 
centímetros; un baño de un metro 
ochenta centímetros, por tres- me
tros cuarenta centímetros: un ro
pero de un metro treinta centíme
tros; un dormitorio de cuatro me
tros veinte centímetros, por seis 
metros; un baño de un metro ochen
ta  centímetros, por tres metros se
senta centímetros; dos roperos de 
un m etro treinta centímetros, poi 
un m etro cuarenta centímetros, 
cada uno. El patio tiene tres me
tros diez centímetros, por once me
tros quince centímetros. El tercet 
piso consta de otros dos departa
mentos exactamente iguales a  los 
del segundo piso, con sus respec
tivos servicios sanitarios para los 
patronos y servidumbre; tiene ins
talación de agua caliente y  fría 
con tanque de concreto armado, de 
tres depósitos; y otro tanque, tam
bién grande y de concreto armado 
de dos depósitos, con agua perma
nente para los cinco departamentos. 
En todo el edificio la instalaciór. 
eléctrica, es Je tubo rígido y baje 
repello. Tiene un contador de agüe 
y otro contador de corriente eléc
trica, para  cada uno de los depar
tamentos. La edificación de estos 
cinco departamentos se levanta so
bre una superficie de setecientas 
noventa y  dos varas cuadradas 
Todas las paredes son de concreto 
armado, de piedra y ladrillo rafón. 
con repellos de primera clase; los 
cielos son de concreto armado; los 
pisos están enladrillados con ladri
llo de cemento. Todo el edificio es
tá pintado con pintura de aceite, 
tiene dos escaleras anchas que con
ducen h asta  la azotea, con su ba
randa de hierro y pasamanos de 
cedro. L a pared construida hacia 
el Sur, o sea frente a  la Avenida 
Cervantes es de ladrillo de vidrio: 
y las ventanas sobre estas pareder 
tienen un m arco de aluminio con 
vidrio. Todas las puertas, venta
nas y  vidrieras son de caoba y ce
dro. En la azotea que cubre el edi
ficio hay cuatro cuartos con sur 
respectivos servicios sanitarios, du 
chas y cuatro larvanderos de am
plio espacio. El techo de estos cus 
tro cuartos está cubierto con !ó 
minas de zinc. El edificio tiene vr 
su cabina propia para adantarí' 
un ascen 'or eléctrico. También s- 
incluye la medianería de la 
vieia del rumbo oriente, que no sr 
tocó en la construcción del mode- 
no edificio; medianería que conste 
en escritura pública. Las mejorar 
descritas han sido legalmente re-

g ¡Miadas; y el dominio pía» 14 
.nmueb-e, con dichas mejora*, att
.nsentó a favoi del ejecutado t- 

lado Ai;t< rúo Ramón Díaz, m  
1 ;; minero lio 7, Folio 348 y 34\ k k  

fem ó 128, -i<_: Registro de la Fr* 
pieda-l Inmueble de este departa, 
ju m o ’ . D i.do inmueble, coa aa» 
nu-joia.:, f e .  valuado de ccntíá 
acuerdo por las partes, en la ns- 
peei.va Esc.atina Pública Hipcto 
cai ia, en quinientos mil lempinu; 
y rem atai á para pagar cantidad 
fie dmero cue, en efectivo, k 
auou'Ja dt nnuulado Abogado Ag- 
[<>n¡n It-uno!’ Díaz, al Banco de 
H.-'i’tiaras, ó. /. , de este domúi 
¡’i' Til repiv-t rúante del.Banco de 
Honduras t j el Abogado José Lá- 

■' i o Yrévai > Vasconcelos. Sí ai- 
norte que p ¡r tratarse de segunda 
'.ic:iac;ón e-¡ pastará hábil la que 

hiciere por cualquier cantidad 
le acuerdo con el Artículo 492 dtl 

Código de Procedimientos.—Tegu- 
eigalpa, D istrito Central, 23 dé 
marzo de 1965.

LEO VALLADARES L, 
Secretaria

Del 25 M. al 2 A. 65.

Solicitud de Conceríto

E' infrascrito. Secretario de 
E«*ado mi el Despacho He Se* 
cu’bo* Naturales al público h* 
c * saber, la anlicitul quelite 
raím ente d i c e ;  “S í sonóte 
un« concesión para la «ótete 
c:ón de madeja*.—Señor Ift 
ni«iro de Remiraos Notnralcs.- 
Yo, Avilia Rosa Aguilera4t 
f>u. n ayer de e d a d, catada 
“m presárla, hf ndurefis, v«ül 
H  n u* ir i pió de Com»y«gwr 

el departamento de su ni* 
mn non bre y con renide sea 
'errperal en t st« ciudad cafi> 
tal; con mué t r is  de mis m* 
vor*-8 i pipeto*. pofette tindío 
í  'n parezco ante u*ted wub 
fef»»ando y pidiéndole 1) ri- 
¿uiente: 19—En jurísdicafe 
i e I n unicipio de Mcámbv, 
Apartam ento de Cnsayogas. 
x> te  un lote de terreno na» 

cmn*l, ron u ta  extensión» 
e fi ial de trescientas seríate 

hectárea*, eu tivaBo en wto* 
talid d con bules de pino, 
oropios para la t xp'otadóo. El 
terreno en referencia, e i t i  
em prendido  dentro de los B* 
n n e t v riimens'onessiguiei* 
e«: *lN< rie, tres mil citáis 
]uit c»* ra ttio s y limita conri 
■ü" Y ute; p* r  el Sur, tiene la 
) ¡ama rat.tid. d en mitro»y 
imita con te m n rs  pn pedid 
M  t tñ c r  don/am iscobsU t; 
w H  Este, mide un mil as* 
Vr*i ta nvtroa y limita con te* 
reno pro; ¡edad de la Muoin* 
a i iad de Meámbar, y piral 

O s ie .r r i  le un mil ciento os* 
M tu metí os y limita ohi te* 

rtfnoa _ p*< t'ierau d e la n ta l 
nv* Anitn VttienaueK Mte> 
>enn nntp- d*scritnescomta 

men»e conocido con el uñates 
le * 1 os f hú hipates’* y a s»  
cuenira ci rao vía de m a a
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o ta  que lo a trav ies ' 
él B$t*»Oeste, en casi kod> 
g  extensión, y la cual conecta 
m  la carretera nacional del 
Norteen loa puntos de Agua 
Anl y Santa Cruz deY ojoa en 
désmtsmestto de C ortés.— 
f r - 0  terreno “ Los Chichipa 
td”, detento anteriorm ente 
time gran cantidai de árbole 
de pino que están siendo vio- 
tina del gnrgijo aei pino, oca- 
wmndo grandes pérd ilas pa
rad Estado; én 'ta l caso, muy 
napetudeamenle os pido, me 
porguéis en?concesÍ5n para  W 
rt?lotKÍón' d o ' veinte mil ár- 
baleada pino con un té-m int 
p raiu  explotación de diez y 
acbo sáos como máximo, no 
«tiéen&i' exoresar al seño 
Xmiatro. a'ie el terreno "I/»» 
Cbichipates’* tiene en la actúa 
Itdaimb de m?dio millón de 
árboles de pino'en la extensión 
dala*trescientas sesenta hec 
táreas. 89—L® duración es 
tima de l o s  t r a b a j o s d e  
corte y explotición''a utilizar. 
Mcalcub entH expotaeión de 
den árboles manos como mí ni- 
m , cuya madera se destinaré 
parala venta en el mercado 
tadoMi Como en el internacio
nal. 49—El equlpn de extrae- 
din y explotación a utilizar es 
difluiente: Un motor cater- 
füjr; una planta eléctrica; un 
M >r Caterpillar D-6; d o s  
tactores D-4; dos camiones de 
Importe; dos enmone* para 
¿acarreo de las troz is; una 
*an ; un bala itero; un pa 
titi y an taller de m étanm e; y, 
rinuás, una aterra movida por
*  & o t o r Caterpillar. 59— 
Ofrezco como precio mínimo d» 
tanconaje el estatuido en la 
tarifa mínima r ñ -ial en vigor. 
9h-A t& pre=ente solicitud, 
acjmoafto un plano topográfico 
del terreno “Los Ch:ch •patea'’ 
ándito por técnico competen 
te y sn donde se describen coi 
exactitud ios datos requerida* 
«t el inciso s) y d) del Art. 80 
4ellL*y Forestal. Por loan 
teriormente dicho, ruego ai sr- 
4or Ministro dar por recibid* 
Upresente solicitud, darle el 
toteáis que en derecho corres- 
Paade y en definitiva oh rgar 
•eioio'icitado.—Tegucigalpa, 
U.C., 3 ds marzi de 1965.— 
teilúRo» Aguilera de Bu”.— 
Tegaeigslpa, Distrito Central.
• loa tres düs del mea de mar- 
mée mil novecientos sesenta 
loan .

Héctor Molina G a r c ía ,
St«Mto d« ri*Gür*ies.

« U f ó .

freh* ocho de marzo del co
rriente año, se han presentadr 

este Descacho, las srñora1 
Virginia Mencía D. y AmalL 
Mencía D., mayores de edad, 
alteras, honduríña6, de oficios 
domésticos, vecinas con resi
tencia en el pueb’o de San 
Francisco de la P¿z, de e>te 
muñí ipio, sol citando se le? 
extienda título supletorio; a 
Un solar como de cuarenta 
varas de Norte a Sur, y de 
diecisiete varas de Este a Oes
te, que colinda por el Norte, 
con casa de JesÚ3 viuda d* 
Mezi; p^rel Sur, con casa d< 
C'audi) Miza Mencía; al Esté 
calle de por medio, casa de los 
herederos de don José E. Pa
dilla, y al 0»Bt», casa de Za 
carias Mencía Santos; en el 
solar antes descrita hay cons 
traída una casa refaccionada 
ocr lo que ahora es de paredes 
de adob\ techo de teja, pis* 
de ladrillo rafón en una parte; 
compuesta de dos dormitorios 
comedor, cocina, una sala y 
solar.

L. HERIBERTO MARTINEZ 
Srio.

30 M„ 29 A. y 29 M. 65.

TOLO SUPLETORIO

Bi«fí»*eriio. Secretario rhl 
íwgdo Primerod** L e t a s  de 
iHarUmenté de O an. ho, a 
Pábüeo, hice saber; que coi

RECISTRO DE MARCAS

La infrascrita, J e f e  de la 
Sección de Patentes y Marea* 
le Fábrica, dependiente de la 
áferetatía de Economía y Ha 
■tienda, hace saber: que cor 
Lcha 24 de marzo del a ñ i  
en curo, fe admitió la solid 
’ud que d ic e : “Registro df 
Marca,—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re 
n resen tación de Labora torio f 
Grossman, S. A., domiciliada 
en la ciudad de México, D. F. 
México, vengo a pedirle el re 
? stro inicial de la marca de fá 
orica consi.'tente en li  palabra

PACITRAN
:>ara distirguir: productos quí 
micos, bio’ógico?, medicinales 
y farmacéuticos, para uso hu
mano o veterinario; y la cual 
te aplica a los envases, cajas y 
empaques q u e  condenen los 
producto?, grabándola, impri
miéndola, estampándola, p o i 
medio de etiquetas que se lee 
dhieren, y en cualquiera otri 

forma apropiada en el comer 
c o Presento el poder p a r a  
jue se razone en lo conducente. 
oí demót documentos de ley y 
-I clbé. - Tegucigatpa, D. C.. 
24 de ma’z id e  1965.—Danis 
Casco L." Lo que se pone en 
■enrcimiento del público par* 
los efectos de ley.—-Tegucígal- 
pa, D. C., 24 de marzo de 1965.

Argentina M. de Ciiávez

30 M., 9 y 19 A. 65,

i
J A R A B E  DE 

RABANO YODADO
L U 8 H A C I A

PODEROSO DEPURATIVO 
DE LA SANGRE

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marca* 
de Fábrica, dependiente de la Secreta»ia de Economía y Ha- 

nda, hace saber: que c^n f - cha diez de marzo del año e- 
curso, se admitió la so’icitud que dice: “ Registro de una 
marca de fábrica. —Señor Ministro de Economía y Hacienda.— 
5n representación de la socie 
dad "Luis B. Handal. S. de 
R. L.*\ del domicilio de San 
Pedro Sula, departamento de 
Corté?, según poder en Escri
tura Púb’ica que acompaño, 
omparezco con todo respato a 

oedir a favor de mi represen
tada, el registro inicial de la 
marca de fábrica cinsistente 
n una etiqueta rectangular, 

que forma la figura de un pa- 
ralelogramo, en fondo amarillea 
intenso; dentro de la cual y de 
arriba hacia abajo, debajo de; 
un triángulo equilátero de lí
neas v e r d e s  inserto en un 
círculo de fondo amarillo y 
línea reja, con solución de con
tinuidad en las partes donde 
'a tocan los vértices del trián
gulo, se leen las palabras “Ja
rabe de Rábano Yodado” , en 
mayúsculas blancas, dentro de 
una figura Íncrú?trada, que 
simula un trapecio, con los la los 
más largos en líneas curva*,
’urvado hacia abajo el de arri
ba y hacia arriba el de abajo; toda efta figura trapezoidal en 
fondo rejo lleno. El círculo de fondo amarillo y línea roja, 
tíens en el centro del triángulo que lleva dentro, do? 
etras “L’\  mayúsculas, enlazadas, formadas con líneas roj?s 
Debajo de la figura trapezoidal antes indicada, se lee la pala
bra “Lubhacía” , en mayúsculas negras y debajo de dicha 
palabra hay dos líneas dobles, en rayas negras, separadas la* 
dneas dob'es, más o menos, en un centímetro. Debajo, en 
mayúsculas nfgras de menor tamaño, fe lee la expresiói 
“ Poderoso Depurativo de la Sangre” , y después de otra líne* 
doble en rayas negras,, se ve la figura de tres tábanos, el colot 
rojo al natural, sombreados de blanco y negro con las hoja? 
<*n negro y blanco hacia artiba y raicillas finas en las punta? 
de las figuras de rábano, de las cuales la central aparece dt 
mayor tamaño. Todo ePo en la forma en que lo representa 
el cli?é adjunto. La m*>rca de fábrica indicada rs usada poi 
mi mandante para distinguir; una preparación farmacéutica 
yodada, a base de rábano, depurativa de la sangre, y la elabora 
en los Ihfcoratorics de su propi- dad, “Luí hacia” , silos en Sa» 
F«*dro Sula, depait*mentó de Cortés. Se aplica a los enva«e? 
que contienen el prcduelo, impresa o grabada y en general 
por cualquier otro medio de los usados errri-ntf mente en e 
comercio. Se acomraña i demás del poder que pido rrzorar > 
devcLer, el clité y demá* doeumentr s de ley.—Tegcc'gVpa 
1), C\, difz de muzo de n il novecientos sesenta y cinco.—(f) 
Pedro Pineda Madrid” . Lo que se pone del conocimiento de 
oúblico para lea efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 15 de 
marzo de 1963.

de julio de 1959, inscrita en 
a Oficina de Patentes de los 
Estírios Unidos de América, 
marca que ampara, distingue 
y protege futuras en general; 
la marca, independiente de ta* 
maño, color o di?eño especial, 
se aplica o fija al pro u:to in
dicado o a sus empaques, pa
quetes, c*j *b o envoltorios que 
lo contienen, por medio d e 
impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, eBtarc'dos, y en 
utras formas y modos general
mente emp'eadrs en la indus
tria y en el comercio, para to
do lo cual se agregan los demás 
documentos d e  ley.-Teguci- 
galps, D- C„ cuatro de marzo 
de mil novecientos sesenta y 
cinco —(f) Mario Bustillo'*. Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectoB de 
ley.—Tegucigalpa, D.C., 10 de 
marzo de 1965.

Argentina M. na Chíve*

20 M. y  9 A. 65.

Ar g en tin a  M. dk  Ciiá v b z

30 M. y 9 A. C5.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca» 
le Fábrica, dependiente de l* 
Secretaría de Econcmfa y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha cuati o de marzo del año 
•*n curso, s** admitió la solicitud 
iue dice: “Regí tro y depó-ito 
le una marca re  fábrica. - Je
fatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda. - En re 
aresentac ón d-í la rf'mprñf» 
American Cy°ramid Cnmrany, 
ma corpo»ación del E'thdo dó
mame, matiufactu»eros dcmic -

liados en la ptblación de Way- 
n». Estado d e  New Jersey, 
Estados Unidos de A m értc, 
-egún el poder que obra en es 
Secretaifa de E-tado, m p »  
tilosamente comparezco a soli
citar el reg srro y de; ógito d* 
la marca de fábrica denomi 
nada:

DERMALENE
ralab»a, s^gún el cli-é y c^n 
forme al anjonti certificad* 
de registro N9682.255 del 21

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretada de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que con 
fecha cuatro óe marzo del año 
en curso, se admitió la eoücÍ* 
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Htcien- 
da,— En representación de la 
c< mpsñía The Norwich í har
onea 1 Company, una corpora
ción del Estado de N u e v a  
York, manufactureros domici
liados en Eaton Avenue, ciu
dad de Norwich, E*tado d e  
Nueva York, Estados Unidos 
le América, según e 1 poder 
jue obra en esa Secretaría 
de Estado, res peu tosa mente 
comparezco a solicitar el regis
tro y depósito d-* la marca de 
fábrica denominada:

TR IC0FUR0N A
oalabra, según e le  isé y confor
me ai adjunto cp»tficado de 
registro N9 36 £33 del 29 de 
diciembre de 1955, inscrita en 
el Registro de Marca de Fábri- 
c » y de Comercio, División de 
la PronVdad Industrial d e l  
Ministerio de Fomento de la 
República de Cokmbia, marca 
tue ampara, oistingue y pro
tege sustanriaa farmacéuticas, 
juímica* y biológ'cas, y produc
ios usados en medicina, f *rma. 
•ia, veterinaria e higiene, per
fumería y tocado»; drogas na
turales y pre; a'ada-; «guas mi- 
nerale», vinos y t ó n i c o s ,  
v e n  p a r t i c u l a r ,  prepa- 
acíones bactericidas p a r a  

r*l trati miento de infeccione-» 
vaginales; ! a m^rca. indep*n- 
liet.te de tamaño, color o dise
ño especial, se aplica o fija a
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£ LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C-, 30 DE MARZO DE 1965

CO N VO CA TO RIA
GALLETERA H O N D U REN A , S. A.

39 Consejo de A dm inistración de  “Galletera Hondure
na , S. A.”, de este domicilio, se  p e rm ite  CONVOCAR a  todos 
su s  Accionistas p a ra  que con cu rran  & u n a  Asamblea Gene
ra l  Ordinaria que tend rá  verifica tivo  e n  e s ta  ciudad, en las  
O ficinas de la C ám ara de Com ercio, a  las 3:00 p. m., del 
d ía  viernes 0 de abril de 1965, p a ra  t r a t a r  los siguientes 
asun tos:

1.— Conocer de la C onstitución lega l de  dicha Compañía y  
E statutos.

Nota de la Administración
Los originales que se 

en víen  para publicarse 

en L A  G A C E T A , deben 

estar escritos por un solo 

Erente y , si posible fue

re, a  m áquina.

La Infraeorita, Jefe de la Secc'ón 
la Petantes y Mareas de Fábrles.

2. —Conocer las labores desem peñadas por la  D irectiva dependiente de la Secretarla dt> 
provisional en el prim er tr im e s tre  del año y  la  situación I «¡oonomie y Hacienda, h»ce saber:
de pagos efectuados p o r su s  accionistas. I °°n fech* cuatro de marzo dei

afio en curso, as admitid la solicitud
3. — Elección de los M iembros del Consejo de Adm inistra- que dice: “ Registro y depdalto de

d ó n  y  Comisarios y  aprobación  d e  sus emolumentos. 1ttM marca de fábrica.- Jefatura
I tal Gobierno Militar.—Economía

4. —Todo asunto que in terese  p a ra  la  buena m archa de los y Hacienda.—En representación de
negocios de la  em presa. j la compafiia Warner-Lamber Phar-

Qtuesutical Company, una cor pora 
De no reunirse e l quorum  d e  le y  en  la  fecha indicada, I dón del Estado da Deiaware. me

la  asam blea ae verificará a l d ía  s igu ien te  hábil en el m ism o c S ”d ^ ? r , '°  p“ ’
local y  hora  indicados, con los accion istas que concurran.—  | tos. New Jersey, Eitadoa Umn.s 
S an  Pedro Sula, m arzo 24, 1965.

general drogn y preparaciones me. 
urinales, farmacéuticas y veteri
narias de rodea clases; la marca, 
independiente de temado, oolor o 
useflo especial, ae aplica o fija a 
loa enrases, recipientes, cajas, am
osques y envoltorios que los con
tienen, por medio da impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en otras formas y modos 
generalmente e m p l e a d o s  en Is 
industria y en el comercio, para 
todo lo uual ae agregan loa demás 
documentos de lay.—1Teguotgalpa, 
D. (O., tres de marzo da mil nove
cientos sesenta y otnoo.—(f) Mario 
BuitlUo”. Lo que ae pone del co
nocimiento del público para loe 
fectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 

12 de marzo de 1966.

A x co m N a  A i de ChJLvh

30 M. y 9 A. 66.

Consejo de Administración.

2 7 y 3 0 M .y 8 A .6 5 .

C O N V O C A  T O R E A  

LA SOCIEDAD “SERVICIO AEREO DE HONDURAS, S.A.”
De acuerdo con lo que disponen los Estatutos, convo

ca a eus accionistas para la A ssm blea General Ordinaria 
de Accionistas de la Sociedad que  se celebrará en esta  
ciudad, e) día viernes 23 de abril de  1965, a las 2 de la 
tarde , en las oficinas de la Sociedad en Toncontín, en la 
que se conocerán y tra ta rá n  los asuntos siguientes:

19—Informe del Consejo de Administración.
29—Informe de los Com isarios.
39—Discusión, aprobación o modificación del Balance.
49—Conocimiento de) Cuadro de Pérdidas y Ganan

cias y acuerdo sobre distribución de dividendos.
59 -  Elección de los m iem bros del Consejo de Admi

nistración y Comisarios.
69—Aprobación de) P resupuesto  para el p r ó x i m o  

ejercicio.

Si no se reuniere el quórum  que establecen los E sta tu 
tos en la fecha y hora indicados, la  Asamblea se celebrará 
el día sábado 24 del mismo m es y año, a  la misma hora y 
en el lugar antes especificados, con los accionistas que 
concurran.—Tegucigalpa, D. C., 30 de marzo de 1965,

CONSEJO DE ADMINISTRACION

30 M. 65.

le  América, eegúo el poder queobra 
en esa Secretaría de Estado, respe 
tilosamente comparezco a aolíciU> 
el registro y depdalto de la marca 
de fábrica denominada:

Rolaids
palabra, según el clisé y en confor 
rnidad con el adjunto certificad, 
de registro No. 591591, de 22 de 
junio de 1954, inscrito en la Oficina 
de Patentes de loe Estados Unidos 
de América, marca que ampara, 
Uatingue y protege en general, 
mentas antiácidas; la marca inde
pendiente de tamaQo, color o diae 

i fio eapeeial. se aplica o fija a los 
artículos o a loe paquetes, empe 
ques, cajas, envoltorio! que loa 

j contienen, por medlu de lmpreaio 
nes. grabados, etiquetas, eatarcldos 
marbetes, y en otras formas y mo>' 
dos generalmente empleados en la 
Industria y en el comercio, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
cuatro de marzo de mil noveciento» 
sesenta y cinco.—(f) Mario Busti- 
l.o”. Lo que se pone del conocí 
miento del público para los efecto» 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 32 de 
marzo de 1965.

Abgentima M. dz Ghívzz.
30 M, y 9 A. 65.

P e rso n e r ía  Jurídica

H ER EN C IA

E l in frascrito , Secretario del 
Juzgado de L etras Tercero de 
lo Civil, del departam ento de 
Francisco M orazán, al públícc 
en general y pa ra  los efectos de 
ley, hace saber: que e s te Ju z  
gado, c o n  fecha veinticuatro 
de m arzo en curso, dictó sen 
tencia declarando a la señora 
Lidia Lafnez Ferrary , herede 
ra ab in testa to  de su difunto 
padre na tu ra l, el Befior Mace 
donio Laínez, y le concedió la 
posesión efectiva de la heren 
cia, sin  perjuicio de o t r o s  
herederos d e  igual o mejor de* 
recho .—Tegucigalpa, D. C., 24 
de m arzo de 1965.

El Infrascrito, Jefe de le Secdét 
de Sindicatos, Coottatuíóá Col» 
tlva y Registro de Orgacturioa* 
Sociales, dependiente de le Dina 
dón General del Trabajo, ha» 
constar; que con feeba doce ée 
febrero de mil novec «otos «Matas 
? cinco, el Jefe de Gobierno, a tra
vés de la Secretaría deEttadeea 

i Despacho# de Trebejo y Pwvt- 
sido Social, reconoció Personería 
Juridioa a la Organización ducal- 
nada: “Sindicato de Trabajador* 
de Empresas Marítima! de Su 
Lorenzo”, con domleiHo ee fin 
Lorenzo, departamento de Va11e,1e 
ooal quede Inscrita bajo et Vp I» 
del Folio 119, del Tomo I del Ubis 
de Kegietro de Organizadores di 
Trabajo.—Tegnolgalpt, D. 0 , % 
d i  marzo de 1965.

A. D. Reyes Vaquebo,
(efe de la Seeoión de Sindicales, 
Contratación Colectiva y Repta* 

r*a Organizaciones Sociales.

V?
Adalberto Discua A, 

Director General flel Trabaja
30 M. ai 19 A. 65.

ORLANDO CARIAS C, 
Srio.

30 M. 65.

H aga sos poblkack 

nes en el diario oficié 

LA  G A C ETA , 7  proco» 

m andar los originalM di 

sos avisos con toda da 

ridad para evitar sqri 

vocaciones.

A  CUBEN INTERESE:
Cuando nsted solicite 

u n a publicación en  La 
G A C E T A ,  enriéndase 

co n  el Adm inistrador en 
la  Tipografía N acional.

loe enveses, recipientes, cajas, 
empaques, paquetes, envolto
rios que los contienen, por m e
dio de impresiones, grabados, 
etiquetas, m arbetes, e s ta rc i
dos, y en otras f  o r  m a  a y

modos generalmente emplea 
dos en  la industria y en el co 
m ercío, para todo lo cual Be 
a g r e g a n  los demás docu 
m entoa de ley.—Tegucigalpa,
D. C., cuatro de marzo de mil}domiciliados en

La Infrascrita, Jefe de la Seecioo 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con feoba tres de marzo del 
afio en cario, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de 
ana marca de fábrioa—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación de 
la compafiia American Cyanamtd 
Company, una corporacióafdel Es
tado de Maloe, manufactureros, 

la población de
noveciento. sesenta y c in c o .-  S ” ™' J*'*'10 *  N«J J,r" /

• «  „  t I U n i d o *  de América, aegúo
( f)  M ario Bastillo . Lo que lg i poder que eoompafio, respetuo- 
se pone del conocimiento del I sámente comparezco a solicitar el
público p a r .  lo. efectos • . - I " * * '- : »  «—  m‘ r a
ley .—Tegucigalpa, D. C , 
de m arzo de 1965.

de
13

Akcekthu M. de ChAvez

30 M y 9 A. 65.

Inicial hondurena, de la marca de 
fábrica denominada:

AUREOCORT
ttalahra, según el clLé, marca que 
«ñapara, Jublugue y protege en

SXLLMia GUMMI 1M.EWIUM
Compra Venta Ooopra Venta Oeape» Vtata

Dólar L Uta L 3.03 L 2.00 L S .03L U 8 L IE
Colón Salv. 0.793 0.804 0A0 1703 Uta
Quets&l
Cotonea

LOS 3.01 3.00 1M  U l

C. R. 0.398868 OJOS866 0601887 0J988M OEM
Córdoba* 
Peco Mexi

0.283867 0.387143 0.380714 U g ll

cano 0.188637 0.1606 0.160128

COTIZACION  OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBUCA

COTIZACION  NO OFICIAL DE OTRAS M0NBM! 
EN EL M KCAD O  DE NEW  YORK

Libra Esterlina .. 
Franco Belga ..... 
franco Francia 
Franco Sntao 
Marco Alemán
Florín ....
Corona Sueca .

Lira
Dólar

6 3.80 
, 0.QMI 

0.3046 
0.3815 
0.3817 
0.37S8 
0.1948 
0.0168 
9.00160
o t s n

L i t a

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Acuerdo No. 1091
	Acuerdo No. 1092
	Acuerdo No. 1093
	Acuerdo No. 1094
	Acuerdo No. 1095
	Acuerdo No. 1097
	Acuerdo No. 1098
	Acuerdo No. 1099
	Acuerdo No. 1100
	Acuerdo No. 1102
	Acuerdo No. 1103
	Acuerdo No. 1104
	Acuerdo No. 1105
	Acuerdo No. 1110
	Acuerdo No. 1112
	Acuerdo No. 1113
	Acuerdo No. 1115
	Acuerdo No. 1115 A
	Acuerdo No. 1116
	Acuerdo No. 1117
	Acuerdo No. 1118
	Acuerdo No. 1119
	Acuerdo No. 1120
	Acuerdo No. 1121
	Acuerdo No. 2310
	Acuerdo No. 2311
	Acuerdo No. 2312
	Acuerdo No. 2313
	Acuerdo No. 2314
	Acuerdo No. 2315
	Acuerdo No. 2316
	Acuerdo No. 2317
	Acuerdo No. 2318
	Acuerdo No. 2319
	Acuerdo No. 2320
	Acuerdo No. 2321
	Acuerdo No. 2322
	Acuerdo No. 2323
	Acuerdo No. 2324
	Acuerdo No. 2325
	Acuerdo No. 2326
	Acuerdo No. 2327
	Acuerdo No. 2328
	Acuerdo No. 2329
	Acuerdo No. 2330
	Acuerdo No. 2331



